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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

12251 SABADELL

Don lván Fructuoso González, el Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Sabadell dicto el presente edicto al objeto de
dar publicidad al auto de declaración de concurso dictado por este órgano judicial:

Número de asunto: Concurso consecutivo 379/2016 Sección: D.

NIG: 0818742120168104315.

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso: 28/07/2016.

Clase de concurso: Voluntario.

Entidad de concurso: Doña María Blanco López, con 35012112V, con domicilio
en calle Torrent del Llorer 24, 08192 - Sant Quirze del Valles.

Administrador Concursal: David Gómez Zaragoza, con domicilio en calle Pedro
i Pons, nº 9-11, planta 13ª de Barcelona 08034.

Sabadell, 9 de febrero de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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